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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

INFORME (2014) DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL 
COMERCIO DE MERCANCÍAS AL CONSEJO GENERAL 

De conformidad con la Decisión Ministerial de 20131, en la que se encomendaba al Consejo 
General, entre otras cosas, que realizara exámenes periódicos del Programa de Trabajo sobre el 
Comercio Electrónico en sus reuniones de julio y diciembre de 2014 y julio de 2015, sobre la base 
de los informes presentados por los órganos de la OMC encargados de la aplicación de dicho 
Programa, en su reunión de 17 de noviembre de 2014 el Consejo del Comercio de Mercancías 
acordó y me encomendó que, bajo mi responsabilidad como Presidente, elaborara el siguiente 
informe fáctico y lo presentara al Consejo General. 
 
En cumplimiento del mandato ministerial impartido a los órganos de la OMC de continuar 
revitalizando sustancialmente la labor positiva realizada en el marco del Programa de Trabajo, en 
especial en el de las iniciativas adoptadas en relación con las cuestiones referentes al comercio, 
con el desarrollo y con la evolución de la tecnología, y de buscar mecanismos apropiados para 
abordar de un modo centrado y amplio la relación entre el comercio electrónico y el desarrollo, el 
Consejo del Comercio de Mercancías se ocupó de la cuestión del Programa de Trabajo sobre el 
Comercio Electrónico en sus reuniones de 9 de abril, 19 de junio y 17 de noviembre de 2014. 
 
En esas reuniones, los Presidentes invitaron a las delegaciones a que expresaran sus opiniones e 
hicieran sugerencias sobre cómo trabajar en la preparación de los exámenes periódicos que se 
realizarían en las reuniones del Consejo General de julio y diciembre de 2014 y julio de 2015. No 
obstante, ninguna delegación formuló en esas reuniones sugerencias sobre cómo abordar la labor 
de preparación de los exámenes periódicos. 
 
De conformidad con el mandato de Bali, el Consejo del Comercio de Mercancías seguirá incluyendo 
en el orden del día la cuestión del Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico para brindar 
a las delegaciones más oportunidades de expresar sus opiniones y hacer sugerencias sobre cómo 
trabajar en la preparación del examen periódico que se realizará en la reunión del Consejo General 
de julio de 2015. 

__________ 

                                               
1 Documento WT/L/907. 


